
VARCULTISAS. A. 

    

Señores Accionista 

De acuerdo con las disposiciones legales y Estatutarias nos reuntrenos 
el lunes 14 de enero de 2019 para conocer y resolver sobre los Estados 
Financieros de la Compañía correspondientes al Ejercicio Económico del 
año 2010. 

  

Los Estados Pinancieros han estado a disposición de los Accionistas por 
el tiempo que determina la 
referir a ellos en lo que tiene relación a la situación económica de la 
Compañía. 
   

Comunico a ustedes que durante el ejercicio no han existido hechos 
extraordinarios en el ámbito administrativo o legal que valga mencionar. 
Durante el ejercicio al que me refiero se ha cumplido con todas las 
disposiciones de la Junta General. 
La Compañía según disposiciones de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros ha preparado sus estados financieros de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Financiera (MIIF para las 
PINES) - 

  

La Empresa en el ejercicio económico del año 2018 no tuvo actividad que 
haya generado ingre 

  

  

los estados financieros objeto de mi informe arrojan como resultado para 
el ejercicio de 2018 una pérdida de U.S. $3,195,21 

  

  

Expreso mi reconocimiento a todos y cada uno de los funcionarios. 
Agradezco también a los señores Accionistas por la confianza y apoyo 
brindado a la gestión de la Gerencia General durante el año 2018. 
Guayaquil, enero 02 de 2019 
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